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SALTA , 16 de diciembre de 2009.

EXP-EXA : 8.651/2009
RESCD-EXA : 629/2009.

VISTO:

La RESD-EXA Nº 486/2009, emitida por Decanato ad referéndum del Consejo Directivo,
mediante la cual se solicita al Consejo Superior, de acuerdo a lo establecido en la Res. C. S. Nº
229/91 y modificatorias, asignar al C.U. Ernesto Sánchez - Jefe de Trabajos Prácticos - Dedicación
Semiexclusiva, la suma de Pesos Un Mil Novecientos Diez ($ 1.910,00) como Ayuda Económica,
afectado al Fondo de Capacitación Docente, para reali zar el Doctorado en Ciencias Informáticas en
la Universidad Nacional de la Plata;

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 09 de diciembre del cte. año,
resuelve homologar la resolución antesmencionada;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIA S EXA CTA S

RESUELVE:

ARTICULO 1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAº: Homologar la RESD-EXA Nº 486/2009, emitida por Decanato, mediante la cual se
solicita al Consejo Superior, de acuerdo a lo establecido en la Res. C. S. Nº 229/91 y modificatorias,
asignar al C.U. Ernesto Sánchez - Jefe de Trabajos Prácticos - Ddicación Semiexclusiva, la suma de
Pesos Un Mil Novecientos Diez ($ 1.910,00) como Ayuda Económica, afectado al Fondo de
Capacitación Docente, para realizar el Doctorado en Ciencias Informáticas en la Universidad
Nacional de la Plata.

ARTICULO 2°: Incorpórese copia de la presente resolución al expediente de referencia. Cumpli do,
ARCHIVESE.
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